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P A R T E_0_F ICIA L 
Su Majestad el R e y D o n A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S u Majestad l a 
Reina Dofia V i c t o r i a E u g e n i a , y 
SS. A A . R R . e l Príncipe de A s t u r i a s 
e Infantes continúan s in novedad en 
•o importante sa lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de l a A u g u s t a R e a l 
Familia. 

U B R O PRIMERO -
De la o r g a n i z a c i ó n provincia! 

TITULO III 
Oe las D i p u t a c i o n e s P r o v i n 

c i a l e s 
C A P I T U L O P R I M E R O 

ELECCIÓN DE LOS DIPUTADOS PROVIN
CIALES 

Sección teroers 

De los Diputados provinciales corpo
rativos 

(Continuación) 
Artículo 66. U n s oertifioaoión del 

acta inserta en e l l i b ro , autorizada y 
visada en f >rma, será remit ida el mis
mo día, bajo pliego oertifloado, en la 
estafeta más próxima, al Presidente de 
I» Audiencia Prov ino ia l a óuye demsr-
oiaión crrepponda e l Munic ip io . 

E l sota del Ayuntamiento de l a oa 
pital donde resida l a A u d i e n c i a , tam
bién bajo pl iego cerrado y sellado, 
«•ta entregada directamente en l a Se* 
«retaría de gobierno de l s Aud ieno i s , 
recogiendo reoibo. 

Los Aloaldee expedirán, una ves he 
fao *l escrutinio de estas eleeoiones, 
«edificados de su resultado, a los can
didatos o apoderados suyos que loe re 
°]»m«sen; y le darán inmediata p u b l i 
c a d *n el tablón de ediotos de l a 
c»ia Consistorial. 

Artículo 66. L o s rotos que résul
t a emitidos por los Concejales en 
•'•ooiones de Diputados proviooiales 
"«rporativos tendrán para éstas valor 

rjP^roionado a l número de eleotores 
Municipio respeotivo inscritos en 

•C^nse. A l efecto, l a total idad de loe 
Motores de oada Munioipio inscritos 

en el Censo será d iv id ida por el nú
mero de Concejales directos titulares 
que correspondan a l respectivo A y u n 
tamiento estando completo, y el co
ciente de tal división expresará e l v a 
l o r del voto de oada C ncejal en los 
escrutinios de las elecciones de D i p u 
lados provinciales. 

E n los municipios de régimen de 
ConOejo abierto, l a división se hará 
entre el total de eleotores que cada 
uno tenga y el de ind iv iduos que 
oompongan la Comisión munic ipa l per 
manente. 

L a s Juntas provinciales del Censo, 
con l a necesaria anticipación, señala
rán, según l a regla enunciada en el 
párrafo anter ior , loe valores de los vo 
tos de los Concejales en todis los 
Ayuntamientos de l a prov inc ia , ex 
presando los guarismos elementales 
junto a l resultado de cada operación 
aritmétioa. Copias qne podrán estar 
impresas, pero siempre revisadas, se 
Hadas y certificadas, deberán obrar en 
poder de l Presidente de l a Aud ienc ia 
T e r r i t o r i a l , sin perjuioio de publ i car 
dichos cómputos en el BOLKTIN O F I 
CIAL respeotivo. 

Artíoulo 67. Cada eleotor en las 
eleeoiones de Diputados provinciales 
corporativos, si hubieran de ser nom 
brados dos de éstos, sólo podrá votar 
uno eficazmente; dos, si hubieren de 
ser nombrados tres; tres, s i hubieren 
de ser nombrados ouatro o oinoo; cna 
tro, s i hubieren de ser nombrados seis 
o siete; oinoo, s i hubieren de ser nom
brados ocho; y seis, para nueve. 

Igual proporción se aplicará a los 
Diputados provinciales oorporatv s 
suplentes. 

A r t i c u l o 68. E n lo no previsto por 
los artículos anteriores, serán apl ica
bles las reglas oonoernientes a la eleo-
ción de Diputados provinciales d i 
rectos. 

Seoción ouarta 
Del escrutinio y su revisión, en la* elec

ciones de Diputados provinciales. 
Artículo 69. E l esorutinio general 

se verificará, para toda clase de D i p u 
tados, ante le J u n t a P r o v i n o i a l del 
Censo, el jueves siguiente a l domingo 
en que h a y a tenido l u g a r la elección 
respectiva, siendo aplicables al acto 
en lo no previsto en esta Sección, las 
disposiciones pertinentes contenidas 
en el Estatuto M u n i c i p a l y en l a ley 
de 8 de Agosto de 1907, en cuanto 
aquél no l a derogue. 

Artículo 70. Guando en el aoto de 
l s proolamacióu de los eleotos y den

tro del término l ega l , no se hubieren 
formulado reolamaoionea n i protestas 
contra la val idez de l a elección n i so
bre la apt i tud leg .1 de los electos, se 
estimatá def init ivo el esorutinio ve 
rifioado en l a J u n t a P r o v i n o i a l del 
Censo. 

Cuando hubiere redamaciones o pro
testas, el esorutinio, sea de Diputados 
directos o de Diputados corporativos, 
será revisado por la Audieno ia T e r r i 
tor ia l en pleno. 

Artíoulo 71. Cualquier oandidato o 
eleotor insorito en los Censos munic i 
pales de la prov inc ia , podrá reclamar 
oontra l a val ides de las operaciones 
electorales y sobre la apt i tud legal de 
los eleotos, sean direotos o corpora
tivos. 

L a s reclamaciones han de ser escri
tas y firmadas, debiendo presentarse 
en su caso, oon los comprobantes, den
tro de los echo días siguientes a l a 
terminación del escrutinio, ante el 
Presidente de l a Aud ieno ia T e r r i t o r i a l . 

L a s reclamaciones y protestas esta
rán de manifiesto en las Secretarías 
de gobierno de las Audienc ias duran
te cuatro días, a l a disposición de los 
candidatos, de sus apoderados y de 
los electores, todos los cuales podrán 
presentar por escrito, durante los ex-

Erese dos ouatro días y cuarenta y ocho 
oras más, las alegaciones y pruebas 

que estimen oportnnas. 
Artíoulo 72. E l día señalado a l 

efeoto en la convocatorio de la elec-
oión, se oonstitnirá la A u d i e n c i a T e 
r r i t o r i a l en pleno, oon excepción de 
los Magistrados suplentes, para ver i f i 
car, ouando proceda, l a revisión del 
escrutinio y examen de las rec'ama-
oiones formuladas. L o s candidatos o 
sus apoderados que lo deseen, serán 
oídos verbalmente durante media hora, 
que el T r i b u n a l podrá prorrogar cuan
do lo estime oportuno. 

L a v ista será pública, podiendo re
emplazar al interesado, para el infor 
me, l a persona que designe previa
mente por el escrito. E l o los candida
tos a quienes afeóte la reclamación 
f rmulada, podrán hacer uso de la pa
labra , por sí mismos o por medio de 
tercera persona, durante el mismo 
tiempo oonoedido al informante. 

Los candidatos que pertenezcan a 
una ini-raa l i s t a podrán ser obligados 
a i i .t rmar oon unasola representación. 

L o s candidatos serán autorizados, 
si lo solioitaren, para servirse de ta 
quígrafos, a fin de estenografiar las 
alegaciones orales. 

E l T r i b u n a l , constituido en pleno, 

decidirá sin ulterior recurso, salvo e l 
de responsabilidad, bien las proclama
ciones sobre las cuales ex atiere re
paro, protesta o reclamación, o b ien 
las anulaciones e incapacidades o i n 
compatibilidades de los electos. \ 

También mandará saoar los tantos 
de culpa a que hubiere lugar para es-
clarecer y hacer efectivas las respon
sabilidades que aparecieren indicadas. 

L a nueva elecoión, cuando prooeds, 
habrá de ser inmediatamente convo
cada por el G o b e r n a d o r , una vez co
nocido e l acuerdo d e l T r i b u n a l , s i n 
máe demore que l s indispensable p a r a 
anunciarla. 

(Continuará) 

R E G L A M E N T O 
Desarrollando el Real decreto-ley de 

Bases de 29 de Marzo de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo dol 
Ejército. 

C A P I T U L O V I I I 
DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS MOZOS 
ALISTADOS V REVISIONES ANTE LOS 

MUNICIPIOS 

(Continuación) 
Artíoulo 1 5 8 . Cuantas personas 

asistan a l aoto de l a clasificación po
drán impugnar los motivos alegados 
por los mozos para ser clasificados ex 
cluidos útiles para servi nos auxi l iaras , 
separados del rontigente o so l i c i tar 
prórroga de pr imera oíase, y s i en él 
no pudieran presentar pruebas de BU 
impugnaoión, s in perjuioio de l a c las i 
ficación del mozo, se o moederá n n p l a 
zo que no podrá exoeder del tercer do
mingo del mes de Marzo para que el 
A y u n t a m i e n t o pueda resolver en la 
sesión de este día, o antes, oon presen
cia de las citadas justificaciones ,o do
cumentos, cuyo extracto se consigna
rá en acta. 

S i no fueran estos preceptos, e l 
A y u n t a m i e n t o ratificará l a clasifica
ción del mozo, s in ulteriores prórro
gas, quedando a los impugnantes e l 
derecho a r e c u r r i r ante la J u n t a de 
Clasificación y Revisión. A los mozos 
que aleguen explosiones o solioiten 
prórrogas de pr imera clase, se les ex
pedirá por los Municipio? o J u n t a s de 
Reclutamiento un oertifioado en qus 
oonste las que hayan expuesto. 

Attíonlo 159. De cada sesión se l e 
vantará aota, oon todos los requisitos 
y formalidades prevenidos por l a l e y 
Munic ipa l , que será firmada por todos 
los Concejales y personas que as is tas 



2 Martes 7 de Abril de 1925 

t ' l n sesión, y quedará archivada en l a 
Secretaria del A y u n t a m i e n t o . 

Artíonlo 160. Los moaoa que se ha 
l i en ausentes d-1 Munic ip i o o demar
cación de l a J u n t a de Reclutamiento 
en que hayan sido a'istados, podrán 
solioitar del A y u n t a m i e n t o o Consula
do de la localidad donde residan, en l a 
forma que ex cresa e l formulario nú 
mero 7, ser tallados y reconocidos ente 
e l Ayuntamiento de la localidad en que 
residan, si es en territor io nacional, y 
en los Consulados y Yioeoonsulados de 
España más próximos s i es en e l ex
tranjero, haoiendo la petición con l a 
anticipación necearía para que sean 
reconocidos precisamente el pr imer do-
m i n g o de] mes de Marzo , a fin de que 
los Munic ip ios de su alistamiento ten
gan notic ia de l a clasificación acorda
da antes del tercer domingo del citado 
mes. Diefrutarán de igual derecho los 
mozos de reemplazos anteriores sujetos 
a revisión. 

A r t i c u l o 161. P a r a oonoeder la au
torización a que se refiere e l artículo 
anter ior , a los mozos residentes en te 
r r i t o r i o naoional, será condición preoi-
sa qne aorediten tener su residencia 
hab i tua l en la localidad, por B U profe
sión, ocupaciones, estudios u otras cau
sas análogas, o si es accidental j u s t i f i 
quen l a causa que l a motiva y que se 
les origine un positivo perjuioio obli 
gandules a trasladarse a l Munic ip io de 
s u al istamiento, justificando en ambos 
casos su personalidad mediante test i 
gos de reconocida honorabi l idad que 
as i lo aorediten y comparezcan perso
nalmente ante el Ayuntamiento . L o s 
residentes fuera del territorio naoional 
deberán acreditar ante el Consulado 
en que pidan ser reoonooidos, que re 
s iden en la demarcación, por lo meaos 
con u n año de antioipaoión a la fecha 
en que solioitan ser reoonooidos y qne 
identi f iquen su personalidad mediante 
testigos de reconooida honorabi l idad . 

Los Seoretarios de los Muoioipios o 
Consulados ante quienes se presenten 
las indicadas aolioitudes quedan ob l i 
gados a entregar a les interesados un 
certificado en que conste l a petioión. 
L o s mozos a quienes se conceda la au
torización serán citados personalmente 
como los demás para qne se presenten 
e l p r imer domingo de Marzo a l noto 
de l a clasificación, 

Artíoulo 162. E l Munic ip i o o J u n 
ta consular en que se presenten estos 
mozos, hará su olasifioación, s i por e l 
resultado de l a tal la , perímetro toráoi 
oo y reoonooimiento, les correspondie
se le de soldado útil para todo serv i 
c io , comunicándolo a los Munic ip ios o 
J u n t a s de Reclutamiento en que fue 
r o n alistados; pero si solicitasen pró
rroga de pr imera oíase,, o fuese btra l a 
clasificación qne les corresponda, r e 
mitirán oportunamente los datos, cer
tificados y cuantos antecedentes sean 
necesarios a l Mnnioipio de su al ista
miento , para que en su v i s ta éste re 
suelva la clasificación en que deban 
ser inelnidos. 

A r t i c u l o 163. Cuando el Consula 
do o V i o consulado en que se p esente 
mozo residente en e l extranjero, no 
{atuviese autorizado para las operacio
nes de reclutamiento, se limitará su 
gestión a r e m i t i r los certificados, me
dida* y demás documentos a l M u n i c i 
p io de su alistamiento. L a s fechas en 
que estos mozos deberán presen ta rae 
para ser reoonooidos, habrán de estar 
comprendidas entre el 1.° de Enero y 
e l 30 de A b r i l , emboa inclusive , del 
año en que eesn alistados. 

P a r s los reconocimientos ente los 
Consulados qne no tengan Médico ofi
c i a l adscrito, se nombrarán facultat i 
voa españoles siempre que sea posible. 
L o s honorarios qne devenguen los 
Med io s por efectuar estos reconoci

mientos serán objeto de oonvenio espe
cial enjeada Consulado y serán sbona 
dos por los mozos; pero ai éatos fueran 

Sobres, se pasará el oportuno oargo a l 
lunio ip io de su al istamiento. 
Artíoulo 161. L o s mozos residentes 

en e l extranjero, en demaroaoión con
sular no habil itada para las operacio
nes de reclutamiento, que no tengan 
en el Munic ip io de su alistamieato per
sona que puede so l i c i tar prórroga de 
primera oíase a que pudieran tener de 
reoho, harán oonstar esta ciroustanoia 
antes del 1. a de Marzo, ante el Consu
lado más próximo al lugar de su r e s i 
dencia, entregando los dooumentos 
comprobatorios q u e tengan en su 
poder. 

S i el Consulado ante el que se pre
sente fuese alguno de los que a cont i 
nuación se indican, que están regidos 
por funcionarios de cerrera, t r a m i t a 
rán el oportuno expediente que será 
remitido a la J u n t a de Clasificao ón y 
Revision respectiva, la que a su Vez lo 
trsslatará al Munic ip io correspondien
te para que complete su tramitación 
en los términos prevenidos en este R e 
glamento pars los residentes en t e r r i 
torio nacional. 

L o s Consulados a que se refiere e l 
párrafo anterior , no habilitados oomo 
Juntas Consulares de Rec lutamiento , 
son los de: 

A r g e l , Alejandría, Bahía, Bahía 
B l a n c a , B e i r u t h , Be lgrado , Berns , 
Berlín, Bogotá,. B o m b a y , Bremen , 
Bruselas , Bucarest, Budapest , Buenos 
A i r e s , Calcuta , Captown, Cardi f f , 
Cienfueg08, Constantinopla, Copenha
gue, Cr i s t ian ia , Chicago , Damasoo, 
D a n t a i g , Dresda, E l C a i r o , E l v a s , F a 
ro, F e z , F i l a d e l f i a , F i u m e , Franc for t , 
Genova, G ibra l tar , Glasgow, H e l s i n -
fors, Hambj irgo , Hendaya , Jerusalón, 
L a Asunción, L a P a z , L isboa , L i m a , 
L i v e r p o o l , Lión, Managua , Manaos 
(Para), Matanzas, M a z a l l a n , Méjico, 
Melbourne, Mendoza , Milán, M o n t e v i 
deo, Montreal , M u n i o h , Ñapóles, N e w 
oastle, Nueva Orleans, Odessa, Oporto, 
Oran , Palermo, Panamá, París, P e r -
nambuoo, P i r e o (Atenas), P o r t S a i d , 
P r a g a , Río J a n e i r o , R o m a , Rosario de 
Santa F e z , Rotterdam, Salónica, San 
Franoisoo, San José de Costa R i c a , 
San J u a n de Puerto Rioo , San L u i s , 
San Pablo , San Salvador , Santa F e de 
Bogotá, Santo Domingo , Santos Shan-
gay, S i d i - B e l A b b i a , S m i r n e , Sofía, 
Southtampton, Stokolmo, Strasburgo, 
Tampioo , Tegnsigalpa, Teherán, T o 
rreón, Tr ieste , Túnez Üxda, V a l p a r a i 
so, V a r s o v i a , Veraoruz , V i e n a , V i l l a -
rreal de San A n t o n i o y Y o k o h a m a . 

L o s Consulados no comprendidos en 
la relsción anterior -limitarán su ges 
tión a remit i r a la J u n t a de Clasif ica 
oión y Revisión correspondiente los 
dooumentos presentados por los m E O S 
para l a tramitación del oportuno ex
pediente por e l Munio ip io a quien co
rresponda. 

, (Continuará) 

yiNISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Administración 
Vsoante, por renuncia del que l a 

desempeñaba, l a Secretaría del A y u n 
tamiento de Fresnedi l las de l a O ' i v a 
(Madrid) , dotada con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, y eu vista de que el 
Ayuntamiento , haciendo uso de la fa
cultad que a esta* Corporaciones otor
ga le R e a l orden de 22 de Noviembre 
último, ha resuelto c u b r i r , mediante 
concurso, la vacante de r» ferenoia, 

Es ta Dirección general ha aoordado 
anunciar, por término de nn mes. e l 
correspondiente concurso para cubr i r 
dicha vaoante, que, oon arreglo a l a 

Rea l orden citada, sólo podrá ser con
cursada por los Seoretarios que, s i so
l i c i tar tomar parte en e l concurso, 
desempeñen en propiedad otras Secre
tarías de l a misma categoría de la que 
se intenta proveer, debiendo ajustarse 
la tramitación del concurso expresalo 
a ouanto se dispone para estos oasos en 
l a Real orden preoitada y a los ar
tículos 22 y siguientes del Reglamento 
de Empleados municipales . 

Este anuncio de concurso deberá 
inse i tarso en e l B O L E T I » O F I C I A L de 
l a prov inc ia . 

M s d r i d , 28 de Marzo de 1925.—El 
Director general, C a l v o Sotelo. 

gobierno d r i l 
Secretaria.—Negociado 4.* 

C I R C U L A R 

E l excelentísimo señor Subsecreta
rio del Minis ter io de la Gobernaoión, 
en telegrama cironlar de 25 del actual , 
dice a este Gobierno lo que sigue: 

c Minister io Graoia y J u s t i c i a intere
sa a éste de la Gobernaoión se s i r v a 
diotar oportunas disposiciones p r o h i 
biendo que Autor idades gubernativas 
acuerden, por ningún oonoepto, ingre
so en Pris iones de enfermos mentales 
no delincuentes, y disponer, asimismo, 
l o que sea necesario para que D i p u 
taciones Provinc ia les admitan en es 
tablecimientos adecuados loa que se en
cuentren en aquéllas, a reserva de que 
luego ins t ruyan , s i procede, expedien
te psre determinar l a provincia que ha 
de hacerse cargo del enfermo o aten
der a su sustentamiento. L o comunico 
a V . S. para su conocimiento y efectos 
interesados, esperando se cumplan tan 
to e l R e a l decreto de 19 de M a y o de 
1885 oomo sus disposiciones comple
mentarias, n inguna de las que autor i 
zan proceder según advierte Graoia y 
Justicia.» 

L o que se hace público para conoci
miento de las Autoridades de esta pro
v inc ia y cumplimiento de lo que en el 
mismo se dispone. 

M a d r i d , 27 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador, 

Manue l de Semprún 
(Núm. 954) 

Diputación Provlnctal 
I > t t M A D W I D 

CONVOCATORIA 

P a r a dar cumplimiento a lo preveni
do en la Real orden de 1.° del actual y 
votar el t i t u l a r y suplente que en re
presentación de las Diputaciones oom 
prendidas en el cuarto grupo han de 
formar perte del Comité de l a Caja 
Centra l de Fondos Provincia les y de
signar, asimismo, en cumpl imiento de 
lo dispuesto en e l apartado 12 del ar 
tículo 115 del vigente Estatuto , los D i 
puta 'os Prov inc ia les que en nombre de 
la Corporación han de f i r m a r parte de 
Juntas n Organismos extraños e e l la , 
se convoca al Pleno de l a Diputación 
pera celebrar sesión extraordinaria, en 
su Caaa Pa lac io , el día 13 de loa co
rrientes, a les once y media de su 
mañana. 

M a d r i d , 6 de A b r i l de 1925. 
E l Presidente , 

F e l i p e " S a l o e d o 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
na L O 

CONTENCIOSO- A DUINI STRATI vo 

P o r l a Sociedad de Seguros «La 
Mundial», y en su nombre el Procura
dor Vicedo, se ha interpuesto reourso 

oontencioso administrativo contra el 
aouerdo del T i i b un al Económico Ad. 
minis trat ivo de esta Corte , de 19 di 
Noviembre de 1924, por e l que se dea. 
estima la reclamación que oportuna, 
mente se formuló sobre l a liquidación 
por e l epígrafe 2.* de l s tarifa de uti
lidades, de laa dietas y comisiones abo
nadas a los agentes cobradoras de U 
Compañía en e l t e r c e r trimestre 
de 1920. 

L o que se haoe públioo por media 
del presente anuncio para oonocimieg. 
to de los que tuvieren interés directo 
en e l negocio y quieran ooadyuvar to 
él a l a Administración. 

M a d r i d , 24 de M a n o de 1925. 
Lodo . A n t o n i o Bermudo 

. (Núm. 956) ( 0 . - 1 3 3 ) 

P a r a conocimiento de los qne ten» 
gan interés directo en si negocio ? 
quieran ooadyuvar en él a l a Admi-
nistraoión, se anuncia que por el Pro
curador D . José Vioedo Calatsynd, so 
nombre y representación de la Sooio-
dad Anónima de Seguros «La Man* 
dial», se ha interpuesto un recurro 
oontencioso sobre revocación de reso
lución del T r i b u n a l Eoonómico Admi
nistrat ivo de l a provinoia de Madrid, 
fecha 19 de Noviembre de 1924, deses
timando reolemaoión contra liquida* 
oión por el oonoepto de utilidades so
bre las dietas y comisiones abonada11 
loa agentes de l a Sociedad recurrente 
en e l tercer trimestre de 1922. 

M a d r i d , 28 de M a r z o de 1925. 
E l Oficial de Sala, 

P . S . 
E d u a r d o A g u i l a r 

(Núm. 975) (O—131) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

E n loa autos seguidos en el Tribu
nal Industr ial de esta Corte a instan-
oia de Nioolás Gcnaálea Román, contri 
D . Diego Millán y D . Guil lermo Es
tro ve, sobre reclemaoión por aooiden-
te del trabajo, ae dictó l a sentenoia qne 
contiene e l encabezamiento y parta 
disposit iva del tenor siguiente: 

Sentencia 
E n l a V i l l a y Corte de Madrid ij 

nueve de Febrero de de m i l novecien
tos veintioinoo. E l S r . D . Leopoldo 
Martínez A r u a u d , Juez de primen 
instancia, Presidente del Tribunal lo* 
duatr ial de la misma: Habiendo vistor 
con intervención del Jurado , loa pre
cedentes autos tegnidos entre partee: 
de l a una, y oomo demandante, Nioo
lás González Román, mayor de edad, 
de ofioio oargador y de e&ta veoindad, 
y de la otra, y oomo demandados, dol 
Diego Millán y D . Gui l l e rmo Estro?», 
vecinos del Puente de Válleos*, en •«• 
sencia de los que se ha celebrado " 
juioio , sobre redamación por acciden
te del trabajo, 

Fallo 
Que estimsndo l a demanda, debo 

condenar y oondeno a D . Diego Mili»0 

y subsidiariamente oomo propietario 
de la indos t r ia en que ocurrió el«°' 
oidente, D . Gui l l e rmo Estrove, a q w 

dentro de quinto día abonen al actor, 
Nioolás Gonzálei Román, la c a n t i l 
de cuatrocientas setenta pesetas och«*' 
ta y un céntimos, importe del en*''^ 
peouniario que debieron satisfacer'» 
durante el pi-rfodo en que subáis •í*-** 
incapacidad temporal a oonsecuans» 
del accidente sufrido trabajando a W» 
órdenes del primero. 

Y a l ser firme esta resolución, nr 
mítase al Consejo del Trabajo ls o« r 

tifioaoión prevenida en el R e R , " f e ° 
to.—Así lo sentencio y firmo.—^ 
poldo Martínez A m a u d . 
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C a r * sentencia se publicó en e l día 
de su f cha T para en inserción en el 
B O L K T Í K O F I C I A L y s i rva de notifica 
oión a l líemandado D . Gu i l l e rmo E s -
trove, expido el presente que firmo en 
Madrid, a 26 de Alaren de 1925. 

E l Secretario, 
Franoisoo de P . Bives 

(Núm. 1.026) ( 0 . - 1 1 7 ) 

E n loa antos seguidos en el T r i b u n a l 
Industrial de esta Corte a instancia de 
Ensebio García de Aloáraa, contra la 
Unión Urbanizadors Española, sobre 
islarios, se ha diotado l a sentencia que 
oontiene e l encabezamiento y parte dis 
positiva del tenor siguiente: 

Sentencia 

E n l a V i l l a y Corte de M a d r i d , a 
29 de Enero de 1 9 2 5 . — E l S r . D . L e o 
poldo Martines A r r a u d , J u e z de p r i 
mera instancia, Presidente del T r i b u -
nal Industr ial de la misma; habiendo 
visto con intervención del Jurado loe 
precedentes autos seguidos entre par
tes: de la una y oorao demandante, E n 
sebio Garoía de A l e a r a s , mayor de 
edad, casado, dependiente y de esta 
vecindad, y de l a otra y como deman
dada, la Sociedad Unión Urbanizadora 
Espadóla, del mismo domioi l io , en an 
uncia de la que se ha celebrado el j u i 
cio, sobre reclamación de salarios, 

Fallo: 
Que estimando l a demanda debo oon-

denar y condeno a l a Sociedad Unión 
Urbanizadora Española, a que, dentro 
de segundo día, abone a l actor Ensebio 
García de Alcáraz l a cantidad de pe
setas 170 en conoepto de salarios de
vengados.—Así l o sentenoio y firmo, 
Leopoldo Martínez A r n a n d . 

Cuya sentencia se pnblioó en el día 
la fecha. 

T para su inserción en el B O L K T I M 
OÜGIAL y s i rva de notificación a l a So 
ciedad Unión Urbanizadora Española, 
expido l a presente que firmo en M a 
drid, a 27 de M a r z o de 1925. 

E l Secretario, 
Franc isco de P . R i v e s 

(Núm. 1.035) (O.—116) 

En los antos seguidos en este T r i b u 
nal Industrial a instando de D . José 
García Acebedo, contra D . Sebastián 
Ceroeflo y D . Ricardo Cast i l l o , sobre 
reclamación por aooidente del trabajo, 
*• diotó la sentencia que contiene e l 
eocabeztmiento y parte disposit iva 
del tenor siguiente: 

Sentencia 
En la V i l l a y Corte -de M a d r i d , a 21 

de Enero de 1 9 2 5 . — E l S r . D . Leopo l 
do Martínez A r n a n d , Juez de pr imera 
lutaaoia, Presidente del T r i b u n a l I n 
dustrial de l a misma, habiendo v isto , 

intervención del Jurado , los pre 
Mdeotet autos seguidos entre partes: 
de la una, y eomo demandante, José 

¡turóla Acebedo, de esta vecindad; 
7 de la otra, y oomo demandadoe, don 
Sebastian Ceroeflo, representado por 
D. Inis Cerceno y D. Ricardo Cast i l lo , 
^•usencia del que se ha celebrado e l 
inioio, sobre redamación por aooidente 

j 0 6-trabajo, 

Fallo: 
Qas estimando l a demanda formula-

4 wr José García Aoebedo debo con
fiar y condeno, principalmente, a l 

P^rono D. Sebastián Ceroeflo y , sub 
oh n m , n t e ' * f P r ° P i e t * r i o d e 

,™* t». Ricardo Cas t i l l o , a que, dentro 
'«quinto d d , abonen a dicho deman-

*• U e n t i d a d de 199,50 pesetas a 
^•ascienden las tres ouartas partes 

jornal durante el tiempo que dejó 
d a á P t r ° l b i r , M 7 i Q b « ' B M « a inespaoi-

wmporsl por el accidente sufrido. 

Y s i ser firme esta resolnoión remite 
se e l Consejo de l Trabajo la certi f ica
ción prevenida en el Reglamento . 

Así lo sentenoio y f irmo, Leopoldo 
Mart ines A r n a n d . 

C n y a sentencia se publicó en el día 
de su fecha. 

T para su i n ser oión en el B O L K T I N 
OFICIAL y s i rva de notificación a l de
mandado D . Rioardo Cas t i l l o , ext ien
do l a presente que firmo en M a d r i d , a 
24 de Marzo de 1925. 

E l Secretario, 
Franoisco de P . R i v e s 

(Nám. 1.024) (O.—115) 

D o n Leopoldo Martínez A r n a n d , J n e s 
Presidente de l T r i b n n a l Industr ia l 
de esta Cor te , 
H e g o saber: Que en sntos s iostan-

oia de Sebastián Antón Moreno y otros, 
oontra D . José Clerigué y D . Frano is 
co Cosaos, sobre salarios, he mandado 
saoar a públioa subasta, por segunda 
v r s y término de ooho días, los bienes 
embargados a l ejeontado S r . Casaos y 
que a continuación se expreean, oon l a 
rebaja del veinticinco por ciento de l a 
tasación, ouyo acto tendrá lugar en l a 
Sala audiencia de este T r i b u n a l , sita 
en el piso pr inc ipa l de l a casa número 
pr imero de l a calle del General Casta
ños, e l d ia nueve de Mayo próximo, a 
las dooe de su mafiana; advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta 
saoión, deducido e l veinticinoo por 
ciento, y que para tomar parte en la 
subasta deberán los Imitadores depo
s i tar , previamente, el diez por ciento 
de aquélla, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

Bienes que se subastan 
U n a cocina de hierro economice, com" 

puesta de oinoo puertee, oon sus oo* 
rrespondientes herrajes, de u n metro 
c incuenta centímetros de largo por 
ochenta os n tí me tros de ancho, tasada 
en oohr cientos pesetas. 

O t r a c o c i n a , también de h ierro , oon 
dos puertas , carbonera y cenicero, oon 
sus correspondientes herrajes, de u n 
metro cinonenta centímetros de largo 
por sesenta de anoho, en seiscientas 
pesetas. 

O t r a oooina pequeña, oon puerta y 
oenioero, con sus correspondientes he
rrajes, de unos ochenta centímetros de 
largo por cincuenta de anoho, en tres
cientas pesetee. 

Dos estofas, de nn metro de alto por 
cuarenta centímetros de ancho, en cua
trocientas pesetas, o sea a dosoientas 
oada u n a . 

D a d o en M a d r i d , a 28 de Marzo 
de 1925. 

E l Seoretario, 
Franoisco de P . R i v e s 

Leopoldo Martínez A r n a n d 
(Núm. 1.022) . (0.—113) 

D o n Leopoldo Martines A r n a n d . J u e s 
de pr imera instancia, Pres idente del 
T r i b u n a l I n d u s t r i a l de esta Corte , 
H a g o saber: Que en autos a instancia 

de Ciríaco Sánchez S e v i l l a , oontra don 
Fernando García A l v a r e s , he manda
do saoar, a pública subasta, por térmi
no de ocho días, los bienes que a con
tinuación se expresan y que se encuen
tran en el domici l io del ejeontado, ca 
l le de Esqui laohe, 12, pr inc ipa l i z 
quierda, ouyo remate tendrá l u g a r en 
la Sa la audiencia de este T r i b u n a l , s ita 
en el piso p r i n c i p a l de la nasa número 
1 de la oalle del General Castaños, el 
dia 25 de A b r i l próximo, a las doce de 
su mafiana; advirtiéndose que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
Imitadores depositar, previamente, e l 
10 por 100, y que no se sdmititán pos

turas qne no cubran las dos terceras 
partes de l a tasación. 

Bitnes que se subastan: 
U n trinohero de dos puertas, con dos 

cajones, madera de pino , valorado eu 
45 pesetas. 

U n a mesa de comedor para ouatro 
oubiertos, madera de p ino , en 20 pe
setas. 

U n armario , oon su puerta, en 90 
pesetas. 

Oinoo s i l las , forradas de gutapercha, 
oolor verde, en 20 pesetas. 

U n a mesa de dos cajones, oon piedra 
de mármol, en 10 pee*tas. 

Y u n perchero c< n espejo, madera 
de p ino , en 25 pesetas. 

Dado en M a d r i d , a 13 de Marzo 
de 1925. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

Leopoldo Mart ines A r n a n d 
(Núm. 937) ( 0 . - 1 1 2 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
D o n L u i s de Blas y R ibera , J u e z de 

pr imera instancia del d is tr i to del 
Congreso de este Corte . 
P o r el presente hago saber: Que ha

biendo sido jubi lado l ) . Carlos María 
Brú y del H i e r r o del cargo de Regis 
trador de l a Propiedad del distrito del 
Norte de esta Cap i ta l , único qne ha ser
v ido , y solicitándose per el mismo l a 
devoluoión de l a fianza que ooi stituyó 
para responder de aquel destino, se hs 
ordenado el anuncio de dicha devolu
oión per medio de tres edictos suoesi-
vos de tres meses de plazo oada nno, a 
fin de que todos aquellos que tuvieran 
a lguna acción que deducir contra d i* 
cho señor oomo ta i Registrador, pre
senten la oportuna redamación ante 
este Juzgado . 

Y así se anuí cía por medio de estos 
terceres y últimos edictos que se inser
tarán en l a Gaceta de Madrid y B o i E -
T I H O F I C I A L de esta p i o v i n c i a . 

Dado en M a d r i d , a veintiséis de Mar-
so de m i l novecientos veintic inco. 

E l Secretorio de gobierno, 
L u i s Mol iner 

V.° B.° 
E l J n e s de 1. a instancia , 

L u i s de B l s s R ibera 
( 0 . - 1 1 8 ) 

C H A M B E R I 
E n v i r t u d de providencia de hoy , 

diotada por e l seflor J u e z de pr imera 
instancia del distr ito de Chamberí de 
esta Corte , en el procedimiento judi -
oial sumario , que insta D . J . Julián 
Torres Garoía, oon dofia María Jesús 
Sánchez Yebra y D . Bonifacio Sánchez 
y Sanchos, en reolamaoión de préstamo 
hipotecario, se saoa a la venta, en pú
bl ica subasta, por pr imera vez, l a s i 
guiente finca hipotecada: 
U n a t ierra en término munic ipal de 

V i l l a l v i l l a , en Malpart ido , de 
tres hectáreas, ocho áreas, diez 
y seis centiáreas; l inda : S a l i e n 
te, José E l v i r a y o a r r e t e a de 
Alcalá a Santorcaz; Mediodíe, 
A n t o n i o Canallas y otros; Po
niente, A l f redo García, y Nor
te, J u a n a Sánchez. 

Esta.subasta tendrá lugar en l a Sala 
audienoia de este J u z g a d o , sito en l a 
oalle del General Castalios, número 
uno, el día treinta de A b r i l próximo, a 
las once de sn maflans, previniéndose 
a los Imitadores: que e l tipo del rema
te son tres m i l cuatrocientas setenta y 

seis pesetas, doble del oapital porque 
respondía en l a hipoteca, no admitién
dose posturas que no oubran ese tipo; 
que para tomar parte en el remate ha 
brá de consignarse, previamente, e l 
diez por oiento en efeotivo de ese tipo; 
los autos y l a certificación de l R e g i s 
tro a que se refiere l a regla onarta del 
artículo ciento tre inta y uno de l a l ey 
Hipotecar ia estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, y se en
tenderá que todo l io i tador aoepta oomo 
bastante l a titulación, y qne las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, s i los hubiere, a l oré l i to que 
reolama en e l procedimiento D. Julián 
Torres García continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado eu l a 
responsabilidad de los miemos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en M a d r i d , a treinta de Marzo 
de m i l novecientos ve int i c inco . 

E l Seoretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

(F i lmado ) 
( D . - 6 1 ) 

' H O S P I C I O 
E n v i r t u d de providencia diotada 

por el seflor Juez de pr imera instancia 
del distr i to del Hospic io de esta Corte, 
en el incidente de pobreza promovido 
por D . Cr isanto Torres L a r r e a , oomo 
marido de dofia María del P i l a r Santos 
Pardo , oontra D . José Cereijo Pérez, 
ha aoordado, mediante a ignorarle el 
aotual domici l io y paradero del mismo, 
emplazarle por medio del presente que 
se insertará en los periódicos oficiales, 
B O L E T Í N OFICIAL y Gaceta de Madrid, 
para que se persone y conteste l a de
manda inc identa l de pobress, dentro 
del improrrogable término de nueve 
días; bajo apercibimiento de qne, no 
verificándolo, le parará el perjuioio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d , a 20 de Marzo 
de 1925. 

E l Secretario , 
P . S. 

E m i l i o Esteban 
(Núm. 932) ( C — 1 1 0 ) 

I N C L U S A 
D o n Dimes Camarero y Marrón, J u e z 

de pr imera instancia del distr ito de 
l a Inclusa de esta Corte . 
P o r el presente, y en v i r t u d de lo 

aoordado en providencia de esta fecha 
dictada en los antos de juicio e j ecut i 
vo que insta D . José Pérez López, oon
t ra H. A l f redo Ramón de Cree f t , se 
anunoia por pr imera vez l a venta , en 
públioa anbasta, de varios muebles y 
numerosos efectos de l t z a y c r i s ta l , ta
sado todo el lo en l a cantidad da veinte 
m i l ochocientas cuarenta y cinco pese
tas noventa y oioco céntimos, y que 
obran en oalidad de depósito en poder 
del Admin i s t rador jud i c ia l D . A n g e l 
Ga l indo , en l a calle de la P a l m a , nú
mero sesenta y nueve, t ienda de loza. 

P a r a el aoto del remate que tendrá 
logar en l a Sala andieneia de este J u a 
gado, sito en l a calle del General Cas
taños, número nno, se ha señalado e l 
día veintiocho del ac tua l , a las once de 
su mañana, y se previene: 

Que no se admitiráu posturas que no 
cubran las dos te roerás partes de la ta
sación. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los Imitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado y 
en efeotivo metálico, una oantidad 
igua l , por lo menos, a l diez por oiento 
del valor dado a los bienes, cuyas can
tidades se devolverán acto oontinno 
del remate, exoepto l a qne oorresponda 
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a l mejor postor qoe se reservará en de 
pósito a los fines que l a L e y previene 

M a d r i d , tres de A b r i l de m i l nove
cientos veintioinoo. 

A n t e mí, 
J n s n Martos 

Dimas Camarero 
(A.—453) 

P A L A C I O 
E n v i r t u d de providenoia dictada en 

el día de hoy por el S r . D . A n t o n i o 
Felcóu y J u a n , J n « i de p r i m e r a ina-
tanoia del distrito de Palaoio de esta 
C a p i t a l , en loa autos ejecntivos segui 
dos a instenc ia del Banoo Cooperativo 
del Comeroio y de la Industr ia , repre
sentado por el Proourador A l b a n i a , 
contra D . Vicente A b a d M a d o l e l l , so
bre pago de m i l oohocientss pesetas de 
p r i n c i p a l , iutereses y oestes, se sacan 
a l a venta, por segunda vez , eo pública 
subasta y oon l a rebaja del ve int io in
oo por oiento por que salieron a la p r i 
mera, o ses por l a cantidad de tres m i l 
tresoientas onarenta y seis péselas con 
veintioinoo céntimos, diferentes mué-
bisa que fueron embargados al deudor, 
y tasados en la cantidad de cuatro m i l 
quinientas noventa y cinco pesetas. 

C u y o remate deberá tener lugar en 
l a Sa la audieooie de este Juzgado , sito 
en l a oal le del Genera l Castaños, nú
mero uno, e l día veinte de A b r i l pió 
z i m o , a las onoe de su mañana; p r e v i 
niéndose: que no se admitirán posturas 
que no c u b r a n las dos terceras partes 
del precio por que se subastan; que 
para tomar p*rte en l a misma deberán 
oonaignar, previamente, los Imitadores 
que lo intenten en l a mesa del J u z g a 
do o en e l establecimiento destinado 
a l efecto, una oantidad igua l , por lo 
menos, a l diez por oiento del avalúo, y 
que los r e f i r i i o s bienes muebles se 
encuentran depositados en poder de 
D . Vicente A b a d Madole l l , domic i l ia 
do en l a plaza del A n g e l , numero onoe, 
donde podrán examinarlos los que da 
seen interesarse en l a lioitaoión. 

T psra su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinc ia , expido el 
presente, oon el visto bueno del señor 
J u e z , en M a d r i d , a treinta de Marzo 
de m i l novecientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
P . S . , 

A r t n r o Roldan 

V.° B . * 
£ 1 Juez de l . ' instancia, 

Anton io Falcón 
(A.—454) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E l Juagado de primera instanoia de 

Alcalá de Henares y su partido, en 
prov idenc ia diotada en quinoe de Sep
t iembre de m i l noveoientos v e i n t i 
cuatro, ha admitido l a demanda de 
juioio declarativo de mayor cuantía 
promovido por D . J u a n Pab lo , doña 
Magdalena, doña C l a u d i a , doña M a 
ría y D . Valentín Merino García y 
D . Celestino Mateo y Jnesas, represen
tados por el Procurador D . Tomás de 
Pedro y del M o r a l , oontra D. Agustín 
Masoarel l Jiménez, como esposo y le
g a l representante de dona L n i s a Plá y 
Pane; doña A n t o n i a Hernández M a r 
tínez, v i u d a de D . Lnrenso Campos, y 
D . R ioardo Campos Penadas, v iudo de 
doña J u l i a Hernández Martínez, hoy 
solo oontra la doña A n t o n i a Hernández 
Martínez y D . Rioardo Campoa P e n a -
des, sobre reivindicación de una t ierra 
s i ta en la Encomienda de Moratalaz , 
de ocho fanegas y seis celemines e r ia l , 
equivalentes a cinco hectárea*, cuaren
ta y siete áreas, treinta y seis centi-
áreas y tre inta y siete deoímetros cua
drados y otros extremos; sn cuyos su 
tos y por providencia de veintitrés de 
M s r z o último, se ha aoordado se em

place como lo verifioo por medio de l a 
presente que se insertará en e l B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia , a ouant« s 
partíoipea sean en la setualidad dne 
ños de l a Dehesa de Morata laz para 
que ae personen en el p le i to , en el tér 
mino improrrogable de nueva días; 
previniéndoles que, de no verificarlo, 
lea parará el perjuicio que h a y a lugar 
en derecho. 

Aloalá de Henares, dos de A b r i l 
de m i l noveoientos veintioinoo. v 

E l Seoretario, 
H i l a r i o D a g o 

V * B.° 
E l señor J u e z , 

José María de la L l a v e 
( A . - 4 5 2 ) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
E n v i r t u d de providenoia diotada 

oon fecha de hoy por el señor Juea m u 
nioipal del distr ito del H o s p i t a l en el 
procedimiento de apremio para haoer 
efectivas tres multas importantes 175 
pesetas, impuestas a D . M a n u e l Váz 
quea Fernández por l a Tenenoia de A l 
caldía de este distrito,se ssoan a la ven
ta, en públiaa subasta y por segunda 
ves , una máquina amasadora y un 
mostrador de madera, con tablero de 
mármol, tasado todo ello en l a oantidad 
de 670 pesetas, que obran depositados 
en poder del denunciado, calle del Car 
nero, número 7, tahona, en l a rebaja 
del 25 por 100 de dioho avalúo; habién
dose señalado para que tenga lugar d i 
oho aoto el día 15 de A b r i l próximo, y 
hora de las onoe del mismo, en la Sa la 
audiencia de este Juzgado , calle de l a 
Magdalena, número 22, pr inc ipa l ; ha 
ciéndose saber que no se admitirán 
posturas que no oubran las dos terceras 
partea, hecha l a deduooión correspon
diente del avalú ; debiéndose consig
nar el 10 por 103 del mismo para tomar 
parte en la subasta. 

M a d r i d , 28 de Marao de 1925. 
E l Seoretario, 

Gregor io Esteban 
V.° B . # 

(Firmado) 
( C . - 1 1 9 ) 

AYUNTAMIENTO? DE MADRID 
Secretaría.—Negociado 2.9 

A los efectos determinados en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de 
Hacienda M u n i c i p a l , queda expuesto 
para conocimiento del público en el Ne 
gooiado de Hacienda de eata Secretaría, 
por término de quince días hábiles, a 
oontar desda el siguiente a l de la p u -
blioaoión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia , e l expediente 
instruido para soplementar en pese 
tas 291.050 el crédito consignado en 
el capítulo X I V «Imprevistos» del v i 
gente presupuesto ordinsrio de Gastos 
del Inter ior , mediante transferencia de 
dioha oantidad al expresado capítulo, 
del remanente que existe en el oa-
pftulo I , artículo 8.°, concepto 18, sub-
oonoeptn número 1 del mismo presu
puesto, ouya suma se destina a la c o n 
cesión, durante el plazo máximo de u n 
mes, de una pr ima de dos pesetas en 
arroba cansí para todas las reses vacu
nas que se sacrifiquen en el Matadero 
duraote dioho período de tiempo. 

L o que se anuncia a l público para su 
oonooimiento. 

M a d r i d , 2 de A b r i l de 1925. 
E l Seoretario, 

Franc isco Ruano 

TssorBría - Contaduría da Hacienda 
D I L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Impuesto de derechos reales 

P o r la Tesorería Contaduría de H a 
cienda de esta provincia ae ha diotado 
l a providenoia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artículo 50 da l a Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursoa 
en el p r i m e r grado de apremio , y re
cargo del 5 por 100 sobre e l impor te 
de sus descubiertos, a loa contr ibu 
yentes de diana tributación en M a d r i d 
y hecho cargo a l a Zona que se cita, y 
que resultan incluidos en l a relación 
qoe queda en esta oficina y as aoom 
paña. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providenoia en el BOLETÍN OFIOIAL de 
la provincia y entregúense á l a acoión 
ejeontiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos oorreepondientes, 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dioho ar
t iculo 51. 

M a d r i d , 1.° de A b r i l de 1925. 
E l Tesorero Contador de Haoienda , 

Eufras io B e l d a 
Zona 1* 

L a Asociación de A g r i c u l t o r e s de 
España D . José F e r n á n d e s , D . E n r i 
que Caldeiro , D . Dionisio G u e r r a , doña 
Jaooba M a z a , D . Deogracias A I varea, 
D . Hipólito M o r i l l o , D . Nicolás de 
A r o a y s , D . Nemesio P a l e n c i e , D . T o 
más F o n t e l a . 

Zona 2.a 

D . Francisco Gómez, D . J u s n Ores 
po, D . Mariano C i rue los , D . Vicente 
Candela , doña Juana y J u l i a García, 
D . Joaquín Aseneio , doña Rafaela 
H o p p e , D . José González, D . Ignacio 
García, D . A n g e l Baena , doña B l a n c a 
Col lado, L a Compañía de l Cana l de l 
E s l s . 

Zona 3.* 
D . A n t o n i o A le jandro A l i e n , doña 

R i t a Sa ina , doña Bárbara Martínez, 
A . Retena y Gamboa, E l i s a Sanz, E n 
carnación S a n z , D . E n r i q u e E c h e v e 
rría, doña P o l o n i a Hernández y H e r 
manos, D . L u i s y Esperanza Ponoe 
de León, D . Teodoro Eüzondo y siete 
Hermanos, D . Pedro Sánohez, doña 
E m i l i a y E n r i q u e t a V e l a . 
-mtlff f ie »'*íl' ' " ! 

Zona 4} 
D . J u a n L u i s Msdar iaga , doña J u a 

na Dorado y trea Hermanos , D . Víctor 
Mangas , Sociedad Jarefio de Construc
ciones Metálicas, D . Eugenio Serna, 
H i j o s de J . S i e r r a , doña J u ' i a V a l l e , 
D . Rafael Octavio Galván y otro, don 
A n t o n i o V i l l a r r o e l . 

Zona 5.* 
Drña P a u l a Garín, dofia L u z H e r 

nández, D . M a n u e l A l v a r e z , D . Ole 
mente Fernández Deveaa y Hermanos , 
Sociedad Española de Construcción 
N a v a l , D . L u i s Ta lavera , Cabal lar H e r 
manos y Compañía, A n t o n i o y Maroela 
N . L e t o n a , D . Franoisco Delgado, don 
R a m i r o O'anivel l , D . Pedro Sáiz, don 
P a u l i n o A n g u l o . 

DELEGACION DE HACIENDA 
O I L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

- Inspección 
Habiéndose aoordedo por el D i rec to 

rio M i l i t a r , con feoha 12 de Febrero 
u l t i m o , l a práctica de una v i s i ta de 

inspeooión al t r ibuto a varioa pueblos 
de eeta provincia , para coyo deaempa* 
fio han sido designados por le Direc
ción general da Rentas Públioas loa 
funcionarios D L u i s Ramírez Latorre, 
Ingeniero indust r ia l afecto a la Im 
peoción de Hac ienda de l a provinoii 
de Zaragoza; D . E m i l i o Inolán B i . 
guen, Profesor meroanti l de la de Va-
Uadol id , y D . Joaé R o y l o a Garoía, 
Ofioial de tercera oíase de l a de Bar 
gos, lo hago saber por medio del BO
L E T Í N O F I O I A L de esta prov inc ia , a fia 
de que l legue a conocimiento da los 
contribuyentes l a r* f -r ida v i s i t s , así 
oomo que para los A l ca ldes y demás 
Autor idades de los pueblos compren
dido» en e l i t i n e r a r i o se presten a di
chos funcionarios cuant*s facilidades y 
auxi l ios les sean neoesarios para el me
jor desempeño de su oometido. 

M a d r i d , 1.° de A b r i l de 1925. 
E l Delegado de Haoienda, 

Eufras io Be lda 
(Núm. 1 046) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

C A J A D E A H O R R O S 

Sol ic i tado duplicado de la libreta di 
imposioión número 65.293, a nombr» 
de D . Claudio F a u r e V a l d i v i a , se anuo» 
cia será expedido, anulándose lalibrsta 
p r i m i t i v a s i , en el plazo de quinoe díu 
desde esta inserción, no hay reclama
ción en oontrai io . 

M a d r i d , 6 de A b r i l de 1925. 
E l Jefe de l a Caja, 

E n r i q u e Marzal 

( A . - 4 5 5 ) 

L A H I S P A N O (S. A.) 

Fábrica de automóviles y material di 
guerra 

E l Consejo de Administración di 
esta Sooiedad convooa a los señorea 
accionistas a la J u n t a general ordina
r i a prevista en los artículos quince y 
treinta y cuatro , D ) , de los Estatuto», 
que se celebrará el veinticuatro del 
aotual, a las ou i tro y media de la tar
de, en el loca l A v e n i d a del Conde di 
Pef ialver , dieoiocho. 

T ienen dereoho de asistencia los Bi
flores Acoionistas poseedores, por lo 
menoa, de veinte acciones, pudiendi 
los que no asistan personalmente de» 
legar su representación por escrito * 
otro acoionists, oon dereoho de asís* 
tenoia. 

M a d r i d , cuatro de A b r i l de mil no
veoientos veintioinoo. 

P o r l a Hispano 
E l Vioepre8Ídentet 

Francisoo Ar i t i o 
(A.-466) 

O R I A Y O A L l N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
l U l ' R K N T A lF>ROVIM<»I-** 

Fusnearrml, M.—Teléfono J-M 
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